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AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 
 

PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EMPRESAS DE SERVICIOS DE 
VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA CONFORME AL DECRETO 356 DE 1994  

 
CONDICIONES GENERALES 

 
 
CAPÍTULO I – AMPAROS 
 

1. AMPARO BÁSICO 
 

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., QUE EN ADELANTE SE 
DENOMINARÁ AXA COLPATRIA, EN CONSIDERACIÓN A 
LA PRIMA PACTADA, ASÍ COMO A LA INFORMACIÓN 
SUMINISTRADA Y A LAS DECLARACIONES HECHAS 
POR EL TOMADOR Y/O EL ASEGURADO, TODAS LAS 
CUALES HACEN PARTE INTEGRANTE DE ESTE 
SEGURO, ACUERDAN AMPARAR, CON SUJECIÓN A 
LAS CONDICIONES, AMPAROS Y LÍMITES DE VALOR 
ASEGURADO, LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y 
EXTRAPATRIMONIALES POR RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL IMPUTABLE A LA EMPRESA, 
POR LAS ACTIVIDADES ECONOMICAS ASEGURADAS 
QUE REGISTRAN EN LA POLIZA, SALVO LO 
DISPUESTO EN EL CAPITULO II  “EXCLUSIONES”. 

 
AXA COLPATRIA INDEMNIZARÁ POR LOS PERJUICIOS 
QUE LE SEAN IMPUTABLES AL ASEGURADO POR 
HECHOS ACAECIDOS DURANTE LA VIGENCIA DE LA 
PÓLIZA.  

 
1.1. RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL POR EL USO 
INDEBIDO DE ARMAS DE FUEGO U OTROS 
ELEMENTOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD 
PRIVADA.  
 

AXA COLPATRIA CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL IMPUTABLE AL ASEGURADO 
DE ACUERDO CON LA LEY, POR LESIONES O MUERTE 
DE PERSONAS O DAÑOS MATERIALES A BIENES DE 
TERCEROS EN DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES 
PROPIAS DE LA EMPRESA ASEGURADA EN EL 
TERRITORIO COLOMBIANO, EN SUS PREDIOS 

PROPIOS Y DONDE DESARROLLE SU ACTIVIDAD O 
PRESTE SUS SERVICIOS PARA LOS RIESGOS DE USO 
INDEBIDO DE ARMAS DE FUEGO U OTROS 
ELEMENTOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA 
CONFORME AL DECRETO 356 DE 1994 OCASIONADOS 
EN DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES ASEGURADAS.  

 
LA INDEMNIZACIÓN SE CONSIDERA INTEGRAL POR 
LO QUE SE EXTIENDE A CUBRIR GASTOS MÉDICOS Y 
DE DEFENSA DERIVADOS DE LOS RIESGOS DEL USO 
INDEBIDO DE ARMAS DE FUEGO U OTROS 
ELEMENTOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA. 

 
LA INDEMNIZACIÓN AL TERCERO INCLUYE EL DAÑO 
EMERGENTE Y EL LUCRO CESANTE DE LA VÍCTIMA, 
SIEMPRE Y CUANDO SE DERIVE DE UN HECHO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, QUE 
SE ENCUENTRE AMPARADO POR ESTA PÓLIZA. 

 
CAPÍTULO II – EXCLUSIONES 
 
AXA COLPATRIA QUEDARÁ LIBERADA DE TODA 
RESPONSABILIDAD BAJO EL PRESENTE CONTRATO 
DE SEGURO CUANDO SE PRESENTEN ALGUNO DE 
LOS SIGUIENTES HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE 
CONFIGURAN EXCLUSIONES GENERALES 
APLICABLES A TODOS LOS AMPAROS: 
 

A. DOLO O CULPA GRAVE DEL TOMADOR, 
ASEGURADO O BENEFICIARIO. 

B. PERJUICIOS CAUSADOS POR O DURANTE LA 
COMISIÓN DE DELITOS QUE ATENTEN 
CONTRA LA SEGURIDAD DEL ESTADO O LOS 
PODERES Y AUTORIDADES DE ESTE, 
TERRORISMO, ACTOS TERRORISTAS Y 
SECUESTRO. 
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C. PERJUICIOS ORIGINADOS POR 
CONTAMINACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE; 
VARIACIONES PERJUDICIALES DE AGUAS, 
ATMÓSFERA, SUELOS, SUBSUELOS Y RUIDO; 
POR LA ACCIÓN PAULATINA DE AGUAS; ASÍ 
COMO TAMBIÉN POR LA REACCIÓN O 
RADIACIÓN NUCLEAR O CONTAMINACIÓN 
RADIOACTIVA. 

D. DAÑOS OCASIONADOS POR ALTERACIÓN DE 
LA CAPA FREÁTICA, AGUAS NEGRAS, 
BASURAS O SUSTANCIAS RESIDUALES, 
INFLUENCIA PAULATINA DE MATERIAS Y 
SUSTANCIAS CONTAMINANTES, Y EL DAÑO 
ECOLÓGICO PURO. 

E. ARMAS DE GUERRA O DE USO EXCLUSIVO DE 
LA FUERZA PÚBLICA. 

F. ENCONTRARSE EL VIGILANTE EN ESTADO DE 
EMBRIAGUEZ O BAJO EL INFLUJO DE 
SUSTANCIAS PSICOACTIVAS, O DE 
CUALQUIER SUSTANCIA QUE PRODUZCA 
DEPENDENCIA FÍSICA O SÍQUICA. 

G. CUANDO NO SE CUENTE CON LAS 
RESPECTIVAS LICENCIAS O PERMISOS; LA 
INOBSERVANCIA O LA VIOLACIÓN DE UNA 
OBLIGACIÓN DETERMINADA IMPUESTA POR 
REGLAMENTOS O POR LA LEY. 

H. TRANSPORTE O CUSTODIA DE VALORES. 
I. PERJUICIOS ORIGINADOS POR ACCIÓN 

DIRECTA O INDIRECTA DE FENÓMENOS DE LA 
NATURALEZA. 

J. PERJUICIOS CUBIERTOS POR EL SEGURO DE 
DIRECTORES Y ADMINISTRADORES (D&O). 

K. ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDAD 
PROFESIONAL. 

L. DESAPARICIÓN MISTERIOSA, HURTO 
CALIFICADO O SIMPLE, DE TODA CLASE DE 
BIENES, BIENES BAJO CUIDADO CUSTODIA 
Y/O CONTROL, INCLUIDOS PERO NO 
LIMITADOS A VEHÍCULOS, ACCESORIOS Y 
CONTENIDOS; ASÍ MISMO EL HURTO Y 
HURTO CALIFICADO DE DINERO, TÍTULOS 
VALORES, JOYAS Y OBRAS DE ARTE. 

M. INDEMNIZACIONES QUE TENGAN O 
REPRESENTEN EL CARÁCTER DE MULTA O 
SANCIÓN PENAL. 

N. PERJUICIOS PURAMENTE PATRIMONIALES, 
ES DECIR AQUELLOS QUE NO SON 
CONSECUENCIA DIRECTA DE UN DAÑO 
CORPORAL O MATERIAL CUBIERTO POR LA 
PÓLIZA. 

O. PERJUICIOS RELACIONADOS CON 
CUALQUIER OTRA CLASE DE SERVICIOS 
PRESTADOS DIFERENTES A LOS 
ASEGURADOS. 

P. LA RESPONSABILIDAD CIVIL DE 
CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS. 

Q. LA RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL Y LA 
PROFESIONAL 

R. PÉRDIDAS Y/O PERJUICIOS DERIVADOS DE LA 
INFIDELIDAD DE EMPLEADOS 

S. PERJUICIOS A CONSECUENCIA DEL USO, 
TRANSPORTE O ALMACENAMIENTO DE 
MUNICIONES Y EXPLOSIVOS. 

T. OPERACIONES RELACIONADAS CON EL 
CHEQUEO DE PASAJEROS Y DE EQUIPAJE EN 
AEROPUERTOS. 

U. RESPONSABILIDAD CIVIL POR PÉRDIDAS O 
DAÑOS A LA CARGA. 

V. EXCLUYE LA ACTIVIDAD DE FABRICACION DE 
ARMAS. 

W. EXCLUSION DE GUERRA, GUERRA CIVIL: AXA 
COLPATRIA EXCLUYE LA PÉRDIDA O DAÑOS 
DIRECTA O INDIRECTAMENTE CAUSADOS 
POR GUERRA, INVASIÓN, ACTOS DE ENEMIGO 
EXTRANJERO, HOSTILIDADES, ACCIONES U 
OPERACIONES BÉLICAS (CON O SIN 
DECLARACIÓN O ESTADO DE GUERRA), 
GUERRA CIVIL, MOTÍN, CONMOCIÓN CIVIL O 
ALBOROTOS POPULARES QUE REVELAN EL 
CARÁCTER DE ASONADA, SUBLEVACIÓN 
MILITAR, INSURRECCIÓN, REBELIÓN, 
REVOLUCIÓN, CONSPIRACIÓN Y OTROS 
HECHOS O DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD 
INTERIOR O EXTERIOR DEL PAÍS, AUNQUE NO 



 

 
25/02/2025-1306-P-06-RC/EMP/VIG/FEB25-D00I 
25/02/2025-1306-NT-P-06-RC/EMP/VIG/FEB25 
 

SEAN A MANO ARMADA, PODER MILITAR O 
USURPADO, CONFISCACIÓN, REQUISA, 
NACIONALIZACIÓN O DETENCIÓN POR 
CUALQUIER PODER CIVIL O MILITAR 
LEGÍTIMO O USURPADO, DESTRUCCIÓN O 
DAÑOS A LOS BIENES POR ORDEN DE 
CUALQUIER GOBIERNO DE JURE O DE FACTO 
O DE CUALQUIER AUTORIDAD NACIONAL, 
ESTATAL O MUNICIPAL, O ACTIVIDADES POR 
ORDEN DE CUALQUIER INDIVIDUO O 
PERSONAS QUE ACTUANDO EN NOMBRE 
PROPIO O EN CONEXIÓN CON CUALQUIER 
GRUPO U ORGANIZACIÓN CUYO OBJETO SEA 
EL DERROCAMIENTO DEL GOBIERNO DE 
JURE O DE FACTO O PRESIÓN SOBRE EL 
GOBIERNO POR TERRORISMO U OTROS 
MEDIOS VIOLENTOS. 

X. RE-INSTALAMENTO AUTOMÁTICO DE LA 
SUMA ASEGURADA. 

Y. RESPONSABILIDAD CIVIL FALTA Y/O FALLA EN 
EL SUMINISTRO 

Z. CLÁUSULA DE LIMITACIÓN Y EXCLUSIÓN DE 
SANCIONES: AXA COLPATRIA NO OTORGARÁ 
COBERTURA NI SERÁ RESPONSABLE DE 
PAGAR CUALQUIER RECLAMACIÓN O 
PROPORCIONAR CUALQUIER AMPARO EN 
VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO, EN LA 
MEDIDA EN QUE LA PROVISIÓN DE DICHA 
COBERTURA, EL PAGO O DICHA 
RECLAMACIÓN O LA PROVISIÓN DE DICHO 
AMPARO EXPONGA A AXA COLPATRIA A 
CUALQUIER SANCIÓN, PROHIBICIÓN O 
RESTRICCIÓN EN VIRTUD DE LAS 
RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O 
DE LAS SANCIONES COMERCIALES O 
ECONÓMICAS, LEYES O REGLAMENTOS DE LA 
UNIÓN EUROPEA, REINO UNIDO O ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA. 

AA. EXCLUSIÓN ABSOLUTA DE ENFERMEDADES 
TRANSMISIBLES: SIN PERJUICIO DE 
CUALQUIER OTRA DISPOSICIÓN EN 
CONTRARIO, ESTE SEGURO NO CUBRE 

NINGUNA RECLAMACIÓN, PÉRDIDA, 
RESPONSABILIDAD, COSTO O GASTO DE 
CUALQUIER NATURALEZA QUE SURJA 
DIRECTA O INDIRECTAMENTE DE, 
CONTRIBUYA O RESULTE DE ENFERMEDADES 
TRANSMISIBLES, EPIDEMIAS O PANDEMIAS, 
TALES COMO EL CORONAVIRUS (COVID-19), 
ENFERMEDAD RESPIRATORIA AGUDA GRAVE 
SÍNDROME CORONAVIRUS 2 (SARS-COV-2), O 
CUALQUIER MUTACIÓN O VARIACIÓN DE 
ESTOS. ESTA EXCLUSIÓN TAMBIÉN APLICA A 
CUALQUIER RECLAMO, PÉRDIDA, COSTO O 
GASTO DE CUALQUIER NATURALEZA QUE 
SURJA DIRECTA O INDIRECTAMENTE DE, EN 
CONTRIBUCIÓN A, O RESULTANTE DE:  
(i) CUALQUIER TEMOR O AMENAZA QUE 

SURJA EN RESPUESTA A UNA 
ENFERMEDAD INFECCIOSA REAL O 
POTENCIAL; O 

(ii) CUALQUIER ACCIÓN TOMADA PARA 
CONTROLAR, PREVENIR, SUPRIMIR O DE 
CUALQUIER MANERA RELACIONADA CON 
CUALQUIER BROTE DE ENFERMEDADES 
INFECCIOSAS TALES COMO 
CORONAVIRUS (COVID-19), 
CORONAVIRUS 2 POR SÍNDROME 
RESPIRATORIO AGUDO SEVERO (SARS-
COV-2), CUALQUIER MUTACIÓN O 
VARIACIÓN DE ESTOS, O DE CUALQUIER 
OTRA ENFERMEDAD, EPIDEMIA O 
PANDEMIA. 

BB. CIBER Y DATOS  
• SIN PERJUICIO DE CUALQUIER 

DISPOSICIÓN EN CONTRARIO DENTRO 
DE ESTA PÓLIZA O CUALQUIER ANEXO A 
LA MISMA, ESTA PÓLIZA NO SE APLICA A 
NINGUNA PÉRDIDA, DAÑO, 
RESPONSABILIDAD, RECLAMO, MULTAS, 
SANCIONES, COSTO O GASTO DE 
CUALQUIER NATURALEZA CAUSADOS 
DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR, 
CONTRIBUIDO POR, COMO RESULTADO, 
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QUE SURJA DE O EN CONEXIÓN CON 
CUALQUIER: 

o ACTO O INCIDENTE 
CIBERNÉTICOS QUE INCLUYE, 
ENTRE OTROS, CUALQUIER 
ACCIÓN TOMADA PARA 
CONTROLAR, PREVENIR, 
SUPRIMIR O REMEDIAR 
CUALQUIER ACTO O INCIDENTE 
CIBERNÉTICOS; O 

o PÉRDIDA DE USO, REDUCCIÓN DE 
LA FUNCIONALIDAD, 
REPARACIÓN, REEMPLAZO, 
RESTAURACIÓN, 
REPRODUCCIÓN, PÉRDIDA O 
ROBO DE CUALQUIER DATO, 
INCLUIDO CUALQUIER MONTO 
RELACIONADO CON EL VALOR DE 
DICHOS DATOS; 

INDEPENDIENTEMENTE DE CUALQUIER 
OTRA CAUSA O EVENTO QUE 
CONTRIBUYA AL MISMO TIEMPO O EN 
CUALQUIER OTRA SECUENCIA AL MISMO. 

• EN CASO DE QUE SE DETERMINE QUE 
ALGUNA PARTE DE ESTA EXCLUSIÓN ES 
INVÁLIDA O INAPLICABLE, EL RESTO 
PERMANECERÁ EN PLENO VIGOR Y 
EFECTO. 

• ESTA EXCLUSIÓN REEMPLAZA 
CUALQUIER OTRA REDACCIÓN DE LA 
PÓLIZA O CUALQUIER ANEXO A LA MISMA 
QUE TENGA RELACIÓN CON UN ACTO 
CIBERNÉTICO, INCIDENTE CIBERNÉTICO 
O DATOS, Y, SI ENTRA EN CONFLICTO 
CON DICHA REDACCIÓN, LA REEMPLAZA. 

• SI LOS ASEGURADORES ALEGAN QUE EN 
RAZÓN DE ESTA EXCLUSIÓN LA PÉRDIDA 
SUFRIDA POR EL ASEGURADO NO ESTÁ 
CUBIERTA POR ESTA PÓLIZA, LA CARGA 
DE PROBAR LO CONTRARIO RECAERÁ 
SOBRE EL ASEGURADO. 

 
DEFINICIONES: 

• SISTEMA INFORMÁTICO SIGNIFICA 
CUALQUIER COMPUTADORA, 
HARDWARE, SOFTWARE, SISTEMA DE 
COMUNICACIONES, DISPOSITIVO 
ELECTRÓNICO (QUE INCLUYE, ENTRE 
OTROS, TELÉFONO INTELIGENTE, 
COMPUTADORA PORTÁTIL, TABLETA, 
DISPOSITIVO PORTÁTIL), SERVIDOR, 
NUBE O MICROCONTROLADOR, 
INCLUIDO CUALQUIER SISTEMA SIMILAR 
O CUALQUIER CONFIGURACIÓN DE LOS 
ANTES MENCIONADOS E INCLUYENDO 
CUALQUIER ENTRADA, SALIDA, 
DISPOSITIVO DE ALMACENAMIENTO DE 
DATOS, EQUIPO DE RED O INSTALACIÓN 
DE RESPALDO ASOCIADOS,  PROPIEDAD 
DEL ASEGURADO U OPERADA POR ÉL O 
CUALQUIER OTRA PARTE. 

• ACTO CIBERNÉTICO SIGNIFICA UN ACTO 
NO AUTORIZADO, MALICIOSO O 
DELICTIVO O UNA SERIE DE ACTOS 
RELACIONADOS NO AUTORIZADOS, 
MALICIOSOS O DELICTIVOS, 
INDEPENDIENTEMENTE DE LA HORA Y EL 
LUGAR, O LA AMENAZA O ENGAÑO DE 
ESTE QUE INVOLUCRE EL ACCESO, EL 
PROCESAMIENTO, EL USO O LA 
OPERACIÓN DE CUALQUIER SISTEMA 
INFORMÁTICO. 

• INCIDENTE CIBERNÉTICO SIGNIFICA: 
o CUALQUIER ERROR U OMISIÓN O 

SERIE DE ERRORES U OMISIONES 
RELACIONADOS QUE IMPLIQUEN 
ACCESO, PROCESAMIENTO, USO 
U OPERACIÓN DE CUALQUIER 
SISTEMA INFORMÁTICO; O 

o CUALQUIER INDISPONIBILIDAD O 
FALLA PARCIAL O TOTAL O SERIE 
DE INDISPONIBILIDAD PARCIAL O 
TOTAL RELACIONADA O FALLAS 
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PARA ACCEDER, PROCESAR, 
USAR U OPERAR CUALQUIER 
SISTEMA INFORMÁTICO. 
 

• DATOS SIGNIFICA INFORMACIÓN, 
HECHOS, CONCEPTOS, CÓDIGO O 
CUALQUIER OTRA INFORMACIÓN DE 
CUALQUIER TIPO QUE SE REGISTRA O 
TRANSMITE EN UNA FORMA PARA SER 
UTILIZADA, ACCEDIDA, PROCESADA, 
TRANSMITIDA O ALMACENADA POR UN 
SISTEMA INFORMÁTICO. 

CAPÍTULO III - DEFINICIÓN DE TÉRMINOS 
Para efectos de este seguro las expresiones o 
vocablos relacionados a continuación, tendrán el 
siguiente significado. 

1. TOMADOR  
 

Es la empresa que desarrolla actividades de 
Vigilancia conforme al decreto 356 de 1994 que 
contrata el seguro 
 

2. ASEGURADO 
 

Es la empresa que desarrolla actividades de 
Vigilancia conforme al decreto 356 de 1994 que figura 
en la póliza como tal, así como los vigilantes que 
prestan el servicio y el personal del asegurado que 
desarrolla las actividades.  
 
Cuando el seguro abarque la Responsabilidad civil de 
otras personas que no sean el Tomador y/o 
Asegurado, todas las disposiciones del contrato de 
seguros referente al Tomador y/o Asegurado se 
aplicarán análogamente a tales personas.   

Corresponde al Asegurado cumplir las obligaciones 
propias que se deriven del contrato de seguro. 

3. VICTIMA O TERCERO 
 
Toda persona distinta del asegurado, sean usuarios 
o no del servicio de vigilancia, siempre que resulten 
afectados por las actividades propias del asegurado, 

que ha padecido un perjuicio patrimonial y/o 
extrapatrimonial. 

4.  BENEFICIARIOS 
 
Es la persona que tiene derecho a recibir la 
prestación asegurada, ya sea la víctima o sus 
causahabientes designados por la Ley, según el caso. 

5. PERJUICIOS PATRIMONIALES 
 
Es la disminución específica, real y cierta del 
patrimonio del tercero afectado a consecuencia del 
siniestro amparado  
 
La indemnización al tercero incluye el daño 
emergente y el lucro cesante de la víctima, siempre y 
cuando se derive de un hecho de responsabilidad 
civil extracontractual, que se encuentre amparado 
por esta póliza. 
 
Para efectos de este amparo se entiende por: 
 
Daño emergente:  pérdida directa e inmediata 
causada a los bienes o la salud, vida de la víctima. El 
daño emergente es presupuesto necesario para que 
se produzca el lucro cesante. 
 
Lucro cesante: la ganancia o provecho que se deja de 
percibir a consecuencia de la lesión personal o el 
daño material sufrido por la víctima. 
 

6. PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES 
 
Se refiere al daño moral, fisiológico o daños a la vida 
en relación resultante de un daño personal físico que 
se cause al tercero damnificado, siempre y cuando se 
derive de una responsabilidad civil extracontractual 
del asegurado amparado bajo la presente póliza.  
 
La indemnización será integral por parte de la 
aseguradora. 
 

7. PREDIOS ASEGURADOS 
 

Se entenderán como predios asegurados bajo la 
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presente póliza, aquellos en los que el asegurado 
presta los servicios de vigilancia tales como, pero no 
limitados a predios propios y predios donde 
desarrolle su actividad o preste sus servicios para los 
riesgos de uso indebido de armas de fuego u otros 
elementos de vigilancia y seguridad privada 
conforme al decreto 356 de 1994. 
 

8.  DAÑOS MATERIALES 
 

Es el menoscabo, el detrimento o la destrucción 
física sufridos por los bienes de terceros. 

 
9. EMPRESA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD 

PRIVADA 
 
Es la sociedad legalmente constituida, cuyo objeto 
social consiste en la prestación remunerada de 
servicios de vigilancia y seguridad privada. 
 

10. SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD 
PRIVADA 
 

Son las actividades que, en forma remunerada o en 
beneficio de una organización pública o privada, 
desarrollan las personas jurídicas, tendientes a 
prevenir o detener perturbaciones a la seguridad y 
tranquilidad individual en lo relacionado con la vida, 
la integridad personal o el tranquilo ejercicio de 
legítimos derechos sobre los bienes de las personas 
que reciben su protección, incluyendo los servicios 
de vigilancia y seguridad privada con armas de fuego 
o cualquier otro medio humano, animal, tecnológico 
o material, los servicios de vigilancia y seguridad de 
empresas u organizaciones empresariales, públicas 
o privadas, los servicios de capacitación y 
entrenamiento en vigilancia y seguridad privada, los 
servicios de asesoría, consultoría e investigación en 
seguridad, la fabricación, instalación, 
comercialización, y utilización de equipos para 
vigilancia y seguridad privada, sin alterar o perturbar 
las condiciones para el ejercicio de los derechos 
libertades públicas de la ciudadanía y sin invadir la 
órbita de competencia reservada a las autoridades. 
 
Dentro de los servicios de vigilancia y seguridad 

privada no se amparan las actividades de fabricación 
de Armas, fabricación e instalación de blindajes y los 
servicios de transporte de valores. 
 

11. MEDIOS PARA LA PRESTACION DE 
SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD 
PRIVADA 
 

Solo se podrán utilizar para el desarrollo de las 
actividades aquellas armas de fuego, recursos 
humanos, animales, tecnológicos o materiales, 
vehículos e instalaciones físicas y cualquier otro 
medio autorizado por la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada. 
 

12.  COSTAS DEL PROCESO 
 

Erogaciones o desembolsos que el asegurado deba 
realizar con motivo del proceso penal, civil o 
incidente de reparación integral, cuando por 
sentencia judicial esté obligado a sufragarlos. 
 

13.  SINIESTRO 
 

Es la realización del riesgo asegurado por un hecho 
externo, accidental y súbito, ajeno a la voluntad del 
asegurado, que ha producido una pérdida o daño 
imputable al Asegurado por Responsabilidad Civil 
Extracontractual, acaecido durante la vigencia 
pactada en la póliza y operarán según el sistema 
general de ocurrencia previsto en el artículo 1131 del 
código de comercio. 
 

14.  UNIDAD DE SINIESTRO 
 
Constituye un solo siniestro el acontecimiento o serie 
de acontecimientos dañosos debidos a una misma 
causa originaria, con independencia del número de 
afectados, reclamantes, o personas legalmente 
responsables. 

15. USO INDEBIDO 
 

Para efectos de la presente póliza se entiende por 
uso indebido la inobservancia de las medidas 
establecidas para el porte y uso de armas de fuego de 
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defensa personal o las de uso restringido que gocen 
de la autorización legal pertinente u otros elementos 
o medios para la prestación de servicios de vigilancia 
y seguridad privada. 

CAPÍTULO IV CONDICIONES APLICABLES A TODO 
EL CONTRATO 
 

1.  LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD 
 
La máxima responsabilidad de AXA COLPATRIA en 
este seguro, lo constituyen los valores o límites 
asegurados por amparo, consignados en la carátula 
de la póliza o en sus anexos. En ningún caso 
constituye la sumatoria de los mismos. 
En ningún caso y por ningún motivo la 
responsabilidad de AXA COLPATRIA durante la 
vigencia de este seguro podrá exceder la suma de 
Valor Asegurado pactado para el amparo de 
Responsabilidad Civil Extracontractual. 

2.  REVOCACIÓN UNILATERAL 
 
El contrato de seguro podrá ser revocado 
unilateralmente por cualquiera de los contratantes 
así: 

Por AXA COLPATRIA mediante noticia escrita enviada 
al Tomador o Asegurado con no menos de diez (10) 
días hábiles de antelación contados a partir de la 
fecha de envío. 

Por el Tomador o Asegurado en cualquier momento, 
mediante noticia escrita a AXA COLPATRIA. 

La revocación da derecho al Tomador o Asegurado a 
recuperar la prima no devengada; la liquidación del 
importe de la prima no devengada se calculará a 
prorrata del tiempo no corrido del seguro cuando sea 
por voluntad de AXA COLPATRIA, y a corto plazo por 
voluntad del Asegurado. 

Parágrafo: la prima a corto plazo será equivalente a 
la prima a prorrata de la vigencia corrida, más un 
recargo del 10% sobre la diferencia entre dicha prima 
a prorrata y la anual. 

3.  OBLIGACIÓN DEL ASEGURADO EN CASO DE 
SINIESTRO 
 

a. AVISO DEL SINIESTRO 
 
Al ocurrir cualquier accidente, pérdida o daño, el 
Tomador o Asegurado deberá dar aviso a AXA 
COLPATRIA inmediatamente o a más tardar dentro 
del término de tres (3) días hábiles contados a partir 
de la fecha en que haya conocido o debido conocer 
la ocurrencia del siniestro, El Tomador, o asegurado 
deberá dar aviso a AXA COLPATRIA dentro de los tres 
(3) días hábiles siguientes a la fecha en que tenga 
conocimiento de cualquier demanda, procedimiento 
o diligencia, carta, reclamación, notificación o 
citación, que se relacione con cualquier 
acontecimiento que pueda dar origen a un siniestro 
o reclamación de acuerdo con la presente póliza. 
Conforme el Artículo 1075 del Código de Comercio, el 
aviso del siniestro no requiere formalidad escrita. 

Si el Tomador o Asegurado incumplieren cualquiera 
de estas obligaciones, AXA COLPATRIA podrá deducir 
de la indemnización el valor de los perjuicios que le 
cause dicho incumplimiento. 

En caso de actuaciones judiciales o policivas, deberá 
asistir a las audiencias y juicios a que haya lugar 
haciendo todo lo que esté a su alcance para atender 
la defensa de sus derechos y los intereses de AXA 
COLPATRIA. 

b. FORMALIZACIÓN DEL RECLAMO 
 
Para dar cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 1077 
del Código de Comercio, respecto a la obligación del 
Asegurado o del beneficiario de acreditar la 
ocurrencia del siniestro, así como la cuantía de la 
pérdida, se podrán utilizar cualquiera de los medios 
probatorios permitidos por ley. 
 

4. DESIGNACIÓN DE AJUSTADOR 
 

Los ajustadores designados para liquidar las 
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pérdidas serán los seleccionados de común acuerdo 
entre el Asegurado y la Aseguradora, según listados 
de ajustadores de AXA COLPATRIA. 
 

5. DEDUCIBLE 
 
Es el porcentaje o valor mínimo del daño 
indemnizable que invariablemente se descuenta del 
pago de cualquier indemnización quedando a cargo 
del Tomador o Asegurado, que se encuentra pactado 
en la carátula de la póliza o sus anexos. 

 

6. TÉRMINO PARA EL PAGO DE LA 
INDEMNIZACIÓN 

 
AXA COLPATRIA pagará la indemnización, dentro del 
mes siguiente contado a partir de la fecha en que el 
Asegurado o Beneficiario hayan demostrado la 
ocurrencia y la cuantía del siniestro. 

 
7. PÉRDIDA DEL DERECHO A LA 

INDEMNIZACIÓN 
 
AXA COLPATRIA está exonerada de toda 
responsabilidad y el Tomador, Asegurado y/o 
vigilante o beneficiario pierden todo derecho a la 
indemnización en cualquiera de los siguientes casos: 
Si en cualquier tiempo se emplean medios o 
documentos engañosos o dolosos, para sustentar 
una reclamación o para derivar beneficio de este 
seguro. 

Cuando los perjuicios causados por el Asegurado a la 
víctima deban ser o hayan sido indemnizados por 
cualquier otro mecanismo legal o contractual. 

Por omisión maliciosa por parte del Asegurado de su 
obligación de declarar a AXA COLPATRIA juntamente 
con la noticia del siniestro, los seguros coexistentes 
sobre el mismo interés asegurado y contra el mismo 
riesgo. 

Por renuncia del asegurado a sus derechos contra 
terceros responsables del siniestro. 

Cuando el asegurado sin que medie autorización 
previa de AXA COLPATRIA otorgada por escrito 
asuma obligaciones o efectúe transacciones o pagos 
a cuenta del siniestro. 

Cuando el asegurado sin que medie autorización 
previa de AXA COLPATRIA otorgada por escrito 
incurra en gastos distintos de los necesarios para 
prestar auxilios médicos o quirúrgicos inmediatos a 
terceros afectados por siniestros. 

8. REDUCCIÓN DE LA SUMA ASEGURADA POR 
PAGO DE SINIESTRO 

 
La responsabilidad de AXA COLPATRIA no podrá 
exceder durante la vigencia del seguro los límites de 
responsabilidad por indicados en la carátula de la 
póliza por evento y por vigencia. 

9. SUBROGACIÓN 
 
En virtud del pago de la indemnización AXA 
COLPATRIA se subrogará hasta concurrencia de su 
importe, en todos los derechos del Asegurado o 
Tomador contra eventuales personas responsables 
del siniestro, no aseguradas bajo la presente póliza. 

El Tomador o Asegurado no podrá renunciar en 
ningún momento a sus derechos contra terceros 
responsables del siniestro, en cuyo caso perderá el 
derecho a la indemnización. 

10. PAGO DE LA PRIMA 
 
El pago de la prima es obligación del Tomador o 
Asegurado de la póliza y deberá efectuarse dentro 
del plazo pactado y señalado como fecha máxima de 
pago en la carátula de la póliza o en los anexos o 
certificados expedidos con fundamento en ella.  
 
La mora en el pago de la prima del seguro, de los 
certificados o de los anexos que se expidan con 
fundamento en ella, producirá la terminación 
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automática del contrato y dará derecho a AXA 
COLPATRIA a exigir el pago de la prima devengada y 
de los gastos causados con ocasión de la expedición 
del contrato. 
 

11. DEBER DE COMUNICAR UN AUMENTO 
SUPERIOR A 10% DE LA BASE DE CÁLCULO 
DE LA PRIMA (FACTURACIÓN PROYECTADA 
ANUAL) Y/O CAMBIOS EN LA ACTIVIDAD 
ECONOMICA. 

 
Sobre la cuantía tomada como base de cálculo de la 
prima (Facturación real o proyectada Anual y 
Actividad Económica), se acepta hasta un aumento 
automático del 10% anual sin necesidad de 
comunicación previa a AXA Colpatria. 
 
Dicho margen automático no será de aplicación a las 
cantidades fijas establecidas como Límites, 
sublímites de indemnización ni deducibles. 
 
En consecuencia, AXA COLPATRIA renuncia a la 
aplicación de la regla proporcional prevista en los 
contratos de seguro, siempre y cuando la base de 
cálculo de la Prima no sobrepase el citado porcentaje 
del 10%. 
 
Dado que, como base para el cálculo de la prima se 
han adoptado elementos o magnitudes susceptibles 
de variación, dicha prima ha de ser actualizada al 
final de cada período de seguro conforme se 
establece en esta cláusula.  
 
Dentro de los sesenta (60) días calendario siguientes 
al término de cada período de seguro y siempre y 
cuando el Tomador/Asegurado haya superado el 
10% de la base de cálculo de la prima informada en 
póliza, el Tomador del Seguro o el Asegurado 
deberán proporcionar al Asegurador los datos 
necesarios para el cálculo de la actualización del 
valor de la prima por variaciones superiores al 10%, 
sin que para ello sea necesario en ningún caso el 
requerimiento en tal sentido por parte del 
Asegurador. 
 
Una vez transcurrida la vigencia inicial del seguro o 

de cualquiera de sus prórrogas, incluyendo los 
sesenta (60) días calendario indicados en el párrafo 
anterior, y una vez efectuados los cálculos oportunos 
para la actualización del valor de la prima 
correspondiente período donde se presente la 
variación, con base en los elementos y/o magnitudes 
declaradas por el Tomador/ Asegurado y 
determinados en la póliza, se establece que: 
 
Si la nueva prima neta anual fuera inferior a la fijada 
como precio del seguro para la anualidad, la 
diferencia entre ambas cuantías no será, en ningún 
caso, susceptible de devolución. 
 
Si la prima neta anual resultante fuera superior a la 
fijada como precio del seguro para la anualidad, el 
Asegurador emitirá el correspondiente apéndice de 
actualización por la diferencia entre la nueva prima y 
la prima correspondiente al último vencimiento. 
 
El Asegurador tendrá, en todo tiempo y hasta tres 
meses después de finalizado el contrato, el derecho 
de practicar inspecciones para la verificación o 
averiguación de los datos referentes a los elementos 
o magnitudes sobre los que la prima esté convenida 
(Proyección de Facturación Anual y Actividad 
Económica), debiendo facilitarle el 
Asegurado/Tomador las informaciones, aclaraciones 
y pruebas necesarias para el conocimiento o 
comprobación de los referidos datos. 
 

12. CLAUSULA DE COMO SE HA CALCULADO LA 
PRIMA 

 
La prima del seguro se ha calculado teniendo en 
consideración la información facilitada por el 
Tomador en el momento de la emisión o cotización 
del seguro, teniendo como referente principal el 
valor de facturación anual real o proyectado para el 
último año del Asegurado y la actividad económica 
declarada. 
 

13. DURACION 
 
El contrato de seguro tiene una vigencia de un (1) año 
y se renovará automáticamente por anualidades. 
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Las partes pueden oponerse a la renovación del 
contrato mediante una notificación escrita a la otra 
parte, efectuada con un plazo de por lo menos un (1) 
mes de anticipación al fin de vigencia del seguro en 
curso cuando quien se oponga a la renovación sea el 
tomador, y de dos (2) meses cuando sea el 
asegurador. 
 
Si durante la vigencia del seguro se produjera la 
desaparición del interés o del bien asegurado, desde 
este momento el contrato del seguro quedará 
extinguido y AXA COLPATRIA tiene el derecho de 
hacer suya la prima no consumida. 
 

14. GARANTÍAS 
 
Este seguro se otorga bajo las siguientes garantías 
que el Tomador y/o Asegurado se comprometen a 
cumplir durante la vigencia de la póliza, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 1061 del Código de 
Comercio. 

a. PERSONAL IDÓNEO 
 
El Tomador y/o Asegurado se comprometen a 
emplear personal competente y debidamente 
capacitado. 
 

b.  PROTECCIONES MÍNIMAS 
 
El Tomador y/o Asegurado se comprometen a 
mantener en todo momento las protecciones 
mínimas para la seguridad y observancia de los 
reglamentos que rigen la tenencia y porte de armas 
de fuego o cualquier otro medio legalmente 
autorizado para la prestación del servicio de 
vigilancia. 

c.  RESOLUCION DE OPERACIÓN Y 
PERMISOS VIGENTES 

 
El Tomador y/o Asegurado se compromete a 
mantener la resolución de operación vigente ante la 
Superintendencia de Vigilancia, así como sus 
permisos y documentos necesarios para su 
operación. 

 
15. SALARIOS MINIMOS MENSULAES LEGALES 

VIGENTES 
 

La póliza sigue los salarios mínimos mensuales 
vigentes decretados por el Gobierno Colombiano, en 
caso de un cambio de año la póliza se actualiza 
automáticamente cumpliendo siempre el límite 
mínimo de 400 SMMLV, exigido por el decreto 356 de 
1994. 
 

16. TERMINACIÓN DEL SEGURO 
 
La cobertura otorgada por la presente póliza 
terminará en los siguientes casos: 
 

• Automáticamente por mora en el pago de la 
prima. 

• Por notificación de las partes conforme a la 
cláusula de duración. 

• Por revocación unilateral. 

 
17. NOTIFICACIONES 

 
Cualquier declaración que deban hacer las partes 
para la ejecución de las estipulaciones anteriores, 
deberá consignarse por escrito, sin perjuicio de lo 
establecido en este contrato, para el aviso del 
siniestro y será prueba suficiente de la notificación, 
la constancia del envío por correo electrónico a los 
buzones habilitados y reportados para tales efectos 
por las partes, con el respectivo acuso de recibido o 
evidencia de entrega. Para este efecto en la carátula 
de la póliza se indica la dirección de AXA COLPATRIA 
para la notificación. 

18. EXTENSIÓN TERRITORIAL 
 
Los amparos otorgados en el presente seguro operan 
dentro del territorio de la República de Colombia y 
mediante convenio expreso en otros países. 
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19. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
La interpretación y aplicación de la presente póliza 
se debe regir por las leyes de la República de 
Colombia. 
 

20. MODALIDAD 
 

todos los amparos de esta póliza son propios de la 
naturaleza del seguro de responsabilidad civil 
extracontractual y operarán según el sistema general 
de ocurrencia previsto en el artículo 1131 del código 
de comercio. 

21. DOMICILIO 
 

Sin perjuicio de las normas procedimentales, se fija 
como domicilio de AXA COLPATRIA, la ciudad de 
Bogotá, D.C. 
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